
SUM. CCXXMIL - LUM3S 22 UU AIAUZO UK 1836.

©fictttl
DE b A

^aa^iasJA as aa^ûsaaA
L^a !■ y« ÿ lat diapoaiaiontti dfi Goiiertio ton aUiga- 

tOriait pa a [a eapitai de proeindu df^de gw »e pnibUcan 
0h¡:K¡ltite) 'e en Mi, y deede iniaíre dina deepuia para lat 
^tmáa pl r'lilaa de la ni-itima jnwincia. (Liï DK 3 dm No- 
*1KMBSK bR 1837.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En Córdoba; Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 6,20.—.Swa œusus, 

16,50.—Un año, 38.
FcKBA Dît CÔKDOBA : Un mes, 4 pesetea.-.; Trimestre, 11,25.—Seta 

meses, 22,60.—Un ailD, 45.
Número suelto, 38 cents, de peseta.

SR PUSUCA TODOS LOS DÍAS, RXCRPTO LOS DOWINOOS

Lat leyet^ ùrdtauit y antutdot gue te tnianlen puhlwar eyi Itit 
BoLKTiHKs upiuijtt.Ds te illiti de remUif al Jefe jioUtico m- 
pectivo, par enya ceatditcia te patanUi à lot editoreu de lot 
mencionadotperidtieot. (ümdksks dk 2 ois ÂmuL, os 3 ï 21 
DK OcTUBUK D* 1864.)

Pi*e8i(JBncia de! Consejo de Ministros.

{(favela del Jia 21.,-

f^- it la Reina (Q. D. G.), Regente ilei 
Keiao, yau Augusta Real Familia, eon- 

tinúan en esta Gorte, sin novedad en su 

Suportante salud.

•----------Sitisse----------

Ministerio de ta Gobernación.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al modificarse, como lo 
lia .sido, la organización de los Tribu- 
nales de justicia por el Real decreto 
'le 14 de Octubre de 1882, que estable* 
*Ho lag nuevas Audiencias de lo crimi
nal, Ha surgido un servicio no previsto 
®’i el Reat decreto de 13 de Abril de

que proveía al sosten imiento de 
los depósitos municipales y cárceles de 
partido y Audiencia,

Detenninábase en él la forma y pro- 
'^ediiüiento de cubrir las atenciones 
'carcelarias originadas por aquéllos y 
por estas, obligándose al efecto á los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales á consignar en sus presupues
tos lo necesario para cubrir tan inelu
dible gasto, en cuya aprobación inter
venían, lespecto á los depósitos muni
cipales y cárceles de partido, Ias Go- 
^teiones provinciales, y eu lo referente 
li las Audieucias territoriales la Diree- 
^0» general de Administración de este 
Ministerio.

bobre tales bases Ha descansado y 
U8 ha venido « mu plimen tundo el indi- 
i^odo servicio Hasta la creación de los 
nuevos Tribunales de justicia, sin otra 
Variante que lu introducida por la Ley 
oigánica municipal vigente, en cuanto 
s» relaciona con la aprobación de los 
piesupuestos de las cabezas de partido, 
pues mientras que el Real decreto de 
1-3 de Abril ya citado, basándose en los 

principios que informa la Ley de 20 de 
Agosto de 1870, daba astas facultades 
á las Comisiones provinciales, aquélla 
las concede á los Gobernadores de las 
provincias.

Desde la publicación del Real decre
to de 14 de Octubre, las Diputaoionee 
consideraron no tener obligación do 
consignar en sus presupuestos canti
dad alguna para el sósteniiníeuto de 
las antiguas Audiencias 'territoriales, 
y no reconocieron en cambio esta obli
gación para las nuevamente creadas 
con el título de Audiencias de lo cri
minal; resultando' dé ello completa
mente desatendido un servicio impor
tante, al par que naeli una situación 
angustiosa y difícil para las localida
des donde dichas últimas Audiencias 
Han sido instaladas; situación que Ha 
dado y dará origen á infinitas quejas 
y reclamaciones, sí iió se acude á un 
pronto y definitivo remedio.

Pudiera ser objeto de controversia á 
cuál de las dos Corporaciones provin
cial ó municipal corresponde sufragar 
aquellos gastos; pero corno en último 
término siempre recaen éstos sobre los 
Municipios, y á lo que debe aspiraree 
es á una forma menos complicada y 
mas fácil de recaudación para cubrir 
una atención perentoria, resalta indu
dable que, considerando el gasto como 
provincial, se puede llenar el pbjeto 
con menores dificultades.

La distribución anormal de las Au
diencias de que se trata entorpecería 
también el reparto equitativo de gas
tos entre los diversos Ayuntamientos 
de cada provincia: aparte de que pare
ce lógico que la obligación que las Di
putaciones tenían de sostener las Au
diencias territoriales se sustituya, al 
desaparecer aquéllas, con la que impo
nen la.s nuevas de lo criminal.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el Honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1886.-SE- 
ÑORA: AL. R, P. de V. M., Îeïia«cio 
González.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L" El sosteniiniento de 

los depósitos municipales y cárceles de 
las cabezas de partido es obligatorio á 
lo - Ayuntamientos, y el de las Audieu
cias á las Diputaciones provinciales.

Art, 2,“ Los gastos de personal, 
material y luanutención de presos po
bres que ocasioneu los depósitos muni
cipales, serán costeados por sus respec
tivos Municipios, incluyendo al efecto 
en sus presupuestos el crédito nece
sario.

Art- 3.® El sostenimiento de las 
cárceles de les cabezas de partido es 
obligatorio á todos los Municipios com
prendidos en el*mismo.El presupuesto 
especial quo .se forme para cubrir esta 
atención se discutirá y aprobará en 
Junta, compuesta de un representante 
nombrado por cada Ayuntamiento, Co- 
rreapondiendo la convocatoria á esta 
Junta y su presidencia al Alcaide de la 
cabeza de partido, y la obligación de 
funcionar como Secretario al que lo sea 
de este Ayuntamiento.

Art. 4.“ La Jauta á que se refiere 
la disposición anterior se reunirá den
tro de los 15 primeros días del mes de 
Mai'zû, y lus cuotas aprobadas las in
cluirán loa Ayuntamientos en sus res
pectivos presupuestos, sin perjuicio de 
las alteraciones ó modificaciones que 
los Gobernadores, oyendo á las Comi
siones provinciales, introduzcan en 
ellos al aprobarlos definitivamente.

■ Art. 5.’ Los Alcaldes de las cabe
zas de partido serán los encargados de 
exigir por trimestres vencidos el pago 
de la parte de contingente que Haya 
correspondido à los demás Ayunta
mientos, á quienes podrán apte miar, ca
so de necesidad. Pava utilizar la vía de 
apremio es condición previa é indispen
sable que el Ayuntamiento de la cabe
za de partido esté al corriente en el pa
go de su cuota.

Del procodimievito contra los Ayun- 
taiuientos morosos dará cuenta inme

diata el Alcaide de la cabeza de partido 
al Gobernador civil de la provincia.

Art. 6.” Es obligación del Ayunta
miento de la cabeza de partido la de 
anticipar los fondos que por déficit en 
la recaudación sean necesarios para el 
sostenimiento de las cárceles, del mis
mo durante el primer trimestre del 
ejercicio de todo presupuesto, acudien
do á su reintegro con las primeras su
mas que recaude.

Art. 7.'' En los 15 días siguientes á 
la terminación del ejercicio de todo 
presupuesto, loa Alcaldes de las cabe- 
zúa de portillo rendirán sus cuentas de 
gastos ó ingresos ante las mis mas Jun
tas de que trata la disposición 3.", y 
con la censura que recaiga se remitirán 
el día .31 de Julio á la aprobación de la 
Comisión provincial.

Art. 8.” Para subvenir á los gastos 
que originen "todas las cárceles de Au
diencia que estén enclavadas dentro 
del territorio de cada provincia, forma
rán las Diputaciones el oportuno pre
supuesto, cuya administriveión correrá 
á cargo de las mismas Diputaciones, 
siempre que la Audiencia esté instala
da eti la capital de la provincia. De las 
que estuvieren situadas fuera de dicho 
Centro, serán Administradores y Orde
nadores de jingos, por delegación del 
Presidente de la Diputación provin
cial, los Alcaldes do las cabezas de par
tido á que las mismas correspondan.

Art. 9.® Los fondos con que estos 
Alcaldes Hayan de cubrir las atenciones 
carcelarias de Audiencia se los facilita
rán las Diputaciones por trimestres 
adelantados, y de su inversión darán 
cuenta justificada los Alcaldes Admi
nistradores á la Diputación en los 15 
dia.s eignientes á la terminación del 
ejercicio de cada presupuesto.

Art. 10. Para que las Diputación;»» 
puedan formar el presupuesto de que 
trata la disposición 8.“, es indispensa
ble qrre el Presidente ó Presidcritcs 
de las Audiencias de lo criminal de ca
da provincia remitan con oportunidad 
á la Diputación, por conducto del Go
bernador, un cálculo de los gastos que 
con.sideren necesarios parad soslmn-
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mientoide los penados .Que, teniendo 
presente el sin número de cansas 
pendientes y la estadistiea cíe años an
teriores, crean que han de existir en 
dichas jcárceles. durante el qjercieio.

Art. 11. : .Lo8 gastos generares que 
originen las cárceles de Audiencias 
cuando se hallen establecidas en el mis
ino-edificio en que lo estén las cárceles 
de partido donde aquéllas radiquen, se 
distribuirán entre los presupuestos pro
vincial y municipales, teniendo en 
cuenta el tiempo que los presos se ha
llen á disposición del Juzgado de ins
trucción ó las Audiencias respeetivaa.

Art. 12. El nombramiento de los 
empleados de cárceles, su vigilancia y 
el régimen interior de las mismas con
tinuará obedeciendo á las disposiciones 
vigentes en la materia.

Art. 13, Todos los gastos pendien
tes de pago que haya originado el sos
tenimiento de las cárceles de lo crimi
nal desde su creación hasta la fecha de 
este Real decreto, serán suplidos por 
las Diputaciones provinciales, debien
do incluir la partida á que asciendan en 
el presupuesto ordinario deí año próxi
mo económico de 1886 á 87.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—MA- 
BÍA Cüistina.EI Ministro de la Go
bernación, PenanCih Oomálei:.

REALES ORDENES 
(GoTichtsión.)

Dediicese de aquí, por cónsigdiénte, 
el vicio sustancial de nulidad de que 
adolece la resolución de! Gobernador 
de Pontevedra, admitiendo las dimisio
nes expresadas, y que si en este con
cepto no puede comprender á todos los 
individuos que la formularon, porque 
dos de ellos podían excusatae legal
mente, es por otro lado extensivo tam
bién á éstos, puesto que es evidente 
que cualquiera qué fuera la Cansa en 
que 30 fundaran, el Gobernador carecia 
de atribuciones para entender en este 
asunto^ que el art. 99 de Ley Provin
cial atribuye á las Comisiones provin
ciales, que resuelven en segunda ins
tancia y cuando se interponen recursos 
de alzada contra" los acuerdÓs de los 
Ayuntamientos á quienes corresponde 
conocer en primer término.

Resuelta, pues, de esta manera la 
primera cuestión, es de todo punto in
dudable (jue ningún efecto ha podido 
surtir la indicada resolución del Go
bernador, ouya nulidad tiene que afec
tar también á cuantos actos han sido 
consecuencia de la misma, y por tanto 
á las elecciones extraordinarias que 
para cubrir las vacantes producidas por 
los dimisionarios se verificaron en el 
mes de Marzo de 1884.

Porvirtud de estas elecciones, quedó 
el Ayuntamiento de Setados indebida- 
mente constituido, puesto que aquellas 
vacante.s no existían legabo ente, y su 
constitución no ha podido legitimarse 
tampoco por las llevadas á cabo en el 
mes de Mayo último, toda vez que los 
ahora reclamantes no perdieron ni pdr 
un momento su derecho de formar par
te de la Corporación municipal, sien
do asimismo innegable el que ahora 
les asiste de ser reintegrados en sus 
puestos.

Aconseja, por lo tanto, U. lógica que 

pe declare también la nulidad de las 
últimas elecciones, y que repuestos en 
sus cargos D. José Eiro y loS demás 
CoMoejales que ’en 1884 hicieron re- 
nudeia dh; los mismos, se proceda á la 
renovación parcial del Ayuutamleúto, 
no sólo por haberse verificado aquélla 
por una Corporación ilegalmente cons
tituida, sino como único medio de resta
blecer las cosas al ser y estado que te
nían antes de cometerse las infraccio
nes legales que quedan referidas, y se
gún se ha declarado en otros 
análogos.

Opina, por tonto, la Sección, 
sumen de lo expuesto, que los 
mantés deben ser reintegrados 

casos

en re- 
red a- 
en el

ejercicio de su cargo, y que constitui
do el Ayuntamiento en la forma eú que" 
lo estaba autos de "seríes admitidas sus 
dimisiones, proceda á la elección por 
mitad.,,

Y eonformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re- 
sblver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á. V. S. para 
sh conocimiento y efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guardo á 
V. S. muchos ahos. Madrid 27 de Fe
brero de 1886.—Gon^úlei,—Sr. Gober
nador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las elecciones mu
nicipales verificadas en Mayo de ,1885 
en Ibi, por consecuencia del recurso de 
alzada interpuesto por D. Agustín León 
y otros contra el acuerdo de esa Comi- 
.8Íón provincial, que declaró la validez 
de las mismas, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con focha 5 del actual el si
guiente di etamen:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real ordea Comunicada por el Minis, 
terio del digno cargo de V. E. en 27 de 
Febrero último, esta. Sección ha exa
minado el expedi^nt^ relativo á Ias 
elecciones, municipales verificadas en 
Ibi, provincia de Alicante, durante los 
días 3, 4, 5 y 6 de Mayo del año an
terior.

Resulta que por D. Agustín León y 
otros se presentó" una protesta contra 
la validez de las elecciones', fundándo- 
ae .en que no se permitió ai primer Te-’ 
niente Alcalde ni á otros electore.? ins
peccionar en la Secretaría del Ayunta
miento las listas electorales que no es
taban expuestas al público; en'qnehas-; 
ta el 29 de Abril no empezó el reparto 
de las cédulas; en que habiendo solici
tado los recurrentes certificación deí 
bando publicado para" que los electores 
que no fueron hallados en sus domicL 
líos recogieran en el Ayuntamiento .sus 
cédulsis, no se expidió este certificado, 
asi como tampoco el que pidieron des
pués los mismos recurrentes acerca de 
qúe no Se había publicado el anuncio 
de loa días y horas en que se celebra
ban las sesiones ordinarias semanales 
y acerca de las cireumitancias de la 
constitución de Ia mesa interina; y por 
liitimo, en que durante los días de ia 
elección estuvieron los guardas rurales 
en el Colegio electoral, y alguno de 
ellos se ocupó en llevar electores á 
votar. j

La mesa desestimó la protesta por 
referirse á hechos anteriores á la else- ' 
ción; y examinada aquéUaíduspués por 
la Junta general de escritnilb, result*), 
que al primer Teniente Alcalde y dr 
más .electores, que desearon inspeaeio- 
nar las listas sé les permitió la’in.spéft- 
cióar.eua"ado lo solicitaron en debida 
forma, y hasta se les facilitó un escri
biente' que les ayudase en este trabajo: 
que dichas listas estuvieron expuestas 
al público durante los plazos que mar
ca la Ley; que las cédulas electorales se 
repartieron oportunamente;, que se ex
pidió eu,8 de Mayo" el certificado del 
bando, uo babióndosejiado el otrp, que 
también se pidió, por no tener relación 
ninguna con la elección; que la mesa 
iiit6rihá’ye-cón8titúyó debidameute, y 
que los guardas rurales soló estuvieron 
en el Colegio electoral para impedir la 
alteración dol orden.

En vista dé éste resultado fuá deses
timada la profesta por la Junta gene
ral! de escrutinio y después por la que 
sé cOústitúyó en 1." de Junio,, asi equip 
timbién por la Comisión provincial, 
ante la cual se,-acudió en alzada.

Apelado también el acuerdo 'de esta 
C orporación, informó en el mismo sen- 
t do.la Sección iwrespondieíite de ese 
Ministerio. ; ,

Con estos precedentes se pide con- 
- sülta á esta Sceejón, y al emitiría ex
pondrá á la consideración de V. E, qué 
los reparos opuestos por los recurren- 

• fes á las elecciones de Ibi eu nada afec
tan á su validez, porque, no sólo no re- 
3Ùltau justificados con prueba de niu- 

: ¿una clase, sino que, por el.contrario, 
está demostrado en el expe liente que 
aquéllos son puramente gratuitos, pues 
que por la Junta general de escrutinio 
se hizo ver que tpdos los .defectos dé 
que prote.staron |qs .recurrentes eran 
ínfandadq.?, por .^i^bi^rse cuniplidq en 
las elecciones los r^qquisítos. prevenidos 
por Ía Ley, sin haberae cometido tam
poco coacción de ningún género;

En virtud de eátas 'oomsfideraciones, 
da Séceión'es dé díólíáinén qúé procede 
cónfirifiár ef acúferdo' de la Diputación 
provincial dé'Alicante/, declarando vá-- 
114^ la-s eleceiónes dé Cbncejales veri- 
'ficadás en Ibi en el merf'dé Mayo úl- 
timo-n" "

Y coufoTinándoso-K. M, la Reina 
Xq. D. g.), Regenté del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solvér como en el misino ¡se propone. , 

De Real ordén lo digo á V. S. para SU 
conócimiento y 'demás efectos, con de
volución del-expediente. Dios guai’de 
á V. S. muohos años. Madrid 11 de 
Marzo de ISSfi.—Goneáleí.—Sr. Go- 
bornador. de la provincia de Alicante.

Gobierno civil de ia provincia 
de Córdoba.

Núm. 2.131,

Sección de Fementn. '

ESTADÍSTICA

La Direceióp general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, me comunica 
que los trabajos geográficos de segnu- 
do y tercer orden han de continuar en 
esta provincia prestando sus servicios 

los sefiore.? Oficiales D. Marcelino Oca, 
D. Juan Manuel " Juda y D. Alfredo de 
Carlo^,

En .su vhtud recomiendo mucjip á 
1 os Bros': Alcaldes den á dichos funcio- 

• Uarios tpdas las facilidades posibles, 
reifiovientfó los obstáculos que pudie
ran eucontrar par .a el mejor desempeño 
de su cometido.

Córdoba20 de Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Manutíl lienayas Portor,a- 
rrero.

Núm. 2.123.
. MINAS

Ep el expetfrónto de registro minero 
núm. 1.418 de la'inina nombrada Eloisa 
y Enriqueta, de mineral de plomo, tér
mino de Dos Torres, de la propiedad 
de D. José Saldaña Aruáiz, vecino d o 
Sevilla, ha féé'áídó el siguiente

“DECRj3T,0
,,En vista del certificevio. expedido 

poi' el Comisionado de apremio y que 
va unido al expediente Biteizafé, nú- 
merq I884,^ue remite el Administra
dor de contribaciones en 17 de tos ac
tuales, de cuya certificación resulta ha
ber pasado los 15 días después de la 

. notificación, sin que el propietario de 
esta mina haya hecho efectivo su des
cubierto por canon de superficie, y cu
yo baso está comprendido en el art. 23 
do las bases, so declara caducado este 
expediente, y notifiquese al interesado 
para que en el término de 30 di. 13 jus
tifique en este Gobierno haber satisfe
cho sus atrasos; puos de lo contrario, 
y sin perjuicio de la prosecución del 
expedidfitb de apr'einio, se decretará 
la subasta da dicha mina; y si no hu
biere postor en las broa consecutivas 
que han de vorificarse, so declarará fe
necido el expediente y franco y regia- 
tráblfe el terreno. ' '

Córdtíba 18 de da Marzo de 1886.— 
El 'Gobernador, JAiitteí Benayis fí>r~ 
tocoirrero.^ '

Resultando que el intefrasado en este 
expedieuto no es vecino de esta capi- 
tal niitieire quien lo represente, se ha
ca la uotilicación por medio del Bole
tín OiUciAJj, que producirá los mismos 
efectos, según lo dispuesto en el párra
fo tercero de!.art.. 40 de la vigente Ley 
d,e.Minas.

Córdoba 19 do Marzo de 1886.—El 
Gobernador, Afantíel Benai/as Portoca-

Núm, 2.125,

Por decreto de 18 de los actuales y 
en vista del certificado dado por la Ad
ministración de Contribuciones y Ren
tas, de haberse notificado á los propieta- 
riosdeias minas que se expresan á conti- 
nnatiíón, y dejados pasar tos 16 días de 
la Ley sin hacer efectivos sus desou- 
biertoe, he resuelto por mi decreto 
ya citado' caducar las referidas minas, 
con apercibimiento á los deudores 
propietarios tie las referidas minas, 
que si no justifican en este Gobierno 
civil y dentro del plazo de-30 días, á 
contar desde la publicación de éste, ha
ber satisfecho sus adeudos, se proce
derá, sin perjuicio de la prosecución del 
exi>ediente de apremio, á decretarse la 
subasta de las minas y á lo demás que
hubiere lugar.

1
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MINAS, Q-üE as ,0lTAN, . . ,

«
Numero tl< t rí-girtro» M i n a s . Mineral- PertonenciRS T ú r w i u O ' lü't'e'vrrn'ét■

2.001 Antimonio...................... 12 Córdoba....................................... D. José Muñoz Oña.

2.021 T*eonor Idem............................... 12 Idem............................................. Idem.

1.418 Eloisa y Enriqueta.................... Plomo............................ - 12 Dos Torres................................... D. José Saldaña Amáiz.

1,300 LoliUa■ Hulla. 12 Espiel. • D. Ernesto Romé.

2,204 San Francisco............................ Plomo. . . . ... .. - . la Fuente Obejuna.......................... D. José María Casado, ’ -

2.382 El Proveedor.............................. Cobre.............................. 12 Córdoba........................................ D, José González Villegas.

1.854 Buena Fe................................... Plomo............................. 33, Fuente Obejuna. . ... . D. José Marín Casado.

2.169 San José..................................... Hulla.. 12 Rute. ..'. . . .................. D, Juan P. Martínez. ‘ ;

----—--------------—-------^

Córdoba 19 de Marzo de 1886.—El Q-obernador, Manuel j^enayas Portocarrero. _ • . r

Comisión provincial tie Córdoba.

Núm. 2.120.

QUINTAS

Dispuesto por el arfe. 102 de la Ley- 
de Reclutamiento de 11 de Julio últi- 
“10 que el día 1.® del próximo Abril 
dé principio ante esta Comisiónprovin- 
eial el juicio de exenciones de loa mo
zos alistados para el reemplazo del año 
actual, y sin perjuicio de que por el se- 
ÚOr Gobernador civil de la provincia 
se aeüale el día en que los de cada pue
blo han de comparecer para dicho ob
jeto, este Cuerpo ha acordado circular 
loa prevenciones siguientes.

U Veinticuatro horas antes de la 
86Ílaiada para dicho acto, se presenta- 
*^ en la Secretaria de esta Corpora
ción los documentis siguientes:

I*riniero. Certificación literal de to
cias las diligencias practicadas por el 
•Ayuntamiento para llevar á cabo el 
alistamiento, con sus rectificaciones y 
aprobación definitiva.

Segundo. Copia certificada de las 
uctas de las sesiones celebradas para 

verificar el acto de da^ijicaoión y de
claración de soldados. A este certifica
do se le dejará únmargen de cuarto* en 
el que ae pondrá el número de 'orden 
que el mozo, tenga en el alistamiento, 
la citación de .tos folios de enlace de 
los deiuási acuerdos, si no hubiese, sido 
fallado en Un solo acto, y la-clasifica
ción definitiva que hubiere obtenido;

Tercero. Certificado de las ‘re'clá- 
maciones interpuestas vontra los fallos 
dictados por la Municipalidad, expre
sando el nombre del reclamante,- el del ■ 
reclamado, punto’ concreto sobre que 
versa y sí el que la ha produbidó tiene 
ó no medios pai*a satisfacer los gastos 
que la inisma pueda originar.. .

Cuarto. Otra certificación en que 
constan las apelaciones interpuestas 
por los mozos, por no estar conformes 
con la clasificación hecha á consecuen
cia de los alegatos. ..................

Quinta. Los documentos originales 
’ y pruebas presentadas- púr-düs.indivi-., 
dúos comprendidos en los dos casos 
anteriores.

Sexto. Relación individual, divi- 

didaen, grupos Ó^toéciones, • según la 
clasificación hecha' por el Ayunfainion- 
.to, y en.la qqq comprenda todos los 
excluidos, exceptuados, exentos, y de
clarados soldados;- en dicha- relación, se 
hará constar el nombre y los dot'Ape
llidos del mozó y los de sús padres;

Septimo. Otra relación ’ que' com- 
preuda todos los mozos álísta'd'o's, con 

-sujeción al adjunto modelo., y ocho fi- 
■ Hábiones triplicadas de loe-mismos,

■ ■-2,^ Los antedichos documentos se 
presenterin por el Oonrisionado que 

’ haya designado el Ayuntámiénto. èn 
armonía con lo que establees él ar
ticulo 104, y el cual, provisto de .la .cre
dencial competente, hará la presenta
ción de mozos ante la Comisión* -

■3.“ Comparecerán ante esto Cuerpo 
loa mózq4 signi^htes: .................

Primero. Loé declarados exchudós 
totaímeute por el Ayunmmientó, cómo 
eoníprendidos en la primera clase del 

' Cuadro de inutilidades físicas, .y los 
-qu.6.1ü.h.iibiereu...gi.do por., no, alcanzar 

la talla de un metro 500 milímetros, si 
unos y otros hubiesen sido reclamados*

Segundo. Los que teniendo talla 

de 1.500 no llegaron .á la de 1.645 y , 
contra cuya exclusión .temporal 86 haya 
intei'puestó reclamación-. ' -

Tercero. Los que h-ubieren alegado 
algúnó’de loe defectos 'Ó enfermedades ’ 
coarprendida^ en las dasea segunda y 
tercera, del Cuadro..

Y .cuarto. Cualquiera otros quo hu
biesen sido red amados ó hayan apela
do contra algún fallo dd Aynhtamien-' 
to por ’excé^jcidnes côneedidas ó nega
das en cualquiera de los casos que com
prende el art. 69,

Al^ Eljuicio de exenciones ante la 
Comisión dará piñncipio.á las ocho de 
la mañana, en el salón donde este Cuer
po 'celébrAAná ¿sesiones,'para cuya hora 
cuidarán los respecti vos Coiqisionaílos 

■ de tener á los mozos en el citado local.
Del celo de los Ayuntamientos espera 

esta Comisión puntual cumplimiento 
de’estas prevenciones/ encaminadas á 
obtener el mejor resultado en el ser
vicio de que sa trata. . ;

Córdoba 13 de Marzo de 1886, — El 
Vicëpfèsidëfitë" a'c^ldyrroft7“/íct/'nT’t'/irr-- 
rroso, — El Secretaria, Anyd Maria Cos- 
titíeira.

Modelo que se cita.
REEMPLAZO DE lB8ü,

U

Relación »iáhn<liial de tado.-i los m^apí aligados para el mismo.

Ó^NTAMIENTO DE....

NÓMEbO 
<01

XOMBUES Y APELLIDOS ,, TAI.IA.

.excepciones

Bienoí^ntá 'uVognaas. :

CLÁSEFICACIÓK 

hooba por si Ayuntfitniieato.
REBULTADO DRL PALLO ■.

1 F. de T. y T- 1,660 Ejetnitivo? "q I . '¿

2 1,462 Excluido totalmente. . , - ■ Id6m- , .

3

n
1,580 Sordo• Pendiente de.reconocimiento.. • Pendiente.

4 ” 1,640 Excluido temporalmente.. • - .Reclamado.'

6 1,620 Hijo de viuda, te .’ . \ . • Exceptuado.................................. Ejecutivo.

6 1,714 Hijo de impédido Sorteable. ........ Apelado.

7 1,631 Idem sexagenario, . . , . . Exceptuado.................................. Ejecutivo.

8 1,706 Idem otro sirviendo. , . . Pendiente.. '........................ Pendiente.

9 1,530 Ninguna....................................... Excluido temporalmente.. . • Ejecutivo.

10 1,810 Primera ciase del Cuadro, "Idem totalmente.. . . . ■ . Ideal.
1

1

(Fecha y (bina).
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Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos vencerán en las fachas que se señalan, cuyas can
tidades deben sor satisfechas à los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstas, procederá la Administrae!ón á incautarse de 
la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Raal decreto de 20 de Julio de 1877 y Ley de 13 de Junio iliTlByB.'

Córdoba ‘20 de Marzo de 1886.—El Administrador, Carlos L. Fijados.

Número 

de 

inventa, ño.

Procedencia. Clase de la üncii PJU E B L 0 

de vecindad del deader.

NOMBRE DE L0,S DHUDORBP

FECHA DE LOS VENCIMIENTO^

PL.vao3
que deben

IMPORTE 

del di^bltu

PíWi'/ítíb

TÉ !( M I N O

Jonó.. tudieu la finta-
Di* Me». Ano.

82 Estado......... Rústica........ Montoro.................. D, Diego Jurado Majuelo,....... y Abril 1886 8 51,03, Montilla.
Córdoba.
Espiel.
Cabra.
Idem.
Idem.

170 Idem............. Idem............. Montilla................. Narciso Ramírez Garrido......... 29 Idem........ 11

190 Idem............. Urbana..,., Córdoba.................. Jenaro Monserrat........................ 28 Idem.,,.. » 6 134,00 
29,00

265,00 
560,00' 
500,00

76,20 
48,00
33,91
33,75 

----- 2ft;50 -
27,50: .
30,10 
82,00
■85^0 ■ .

142,30
82,20 

753,10 
701,10 
201,00 
201,00' 
221,70 
190,50 
190,50 
131,50 
170,10 
13100

230 Idem............. Idem............. Idem................... .. .. Ricardo Aumente........................ 1.® Idem........ 1) 3,®
1.532 Beneficencia Rústica.... Cabra...................... José María Piedra...................... Idem........ 11

840-8.* Idem............. Idem............. Idem....................... Antonio Urbano Laguna...,. 5 Idem..... 11

840-1.® Idem............. Idem............. Idem. .......... El mismo........................ ..................... Idem..... 11 ^11

Blázquez 
Cabra.
Bujalanóe.
Obejo.

• -íd-em, ——
; Idem.
Idem.

776 Idem............. Idem.• Bujalance.............. D. Pedro Iglesias Cabello............... 14 Idem........ 11

3.617 Propios.... Idem............. Blázquez................ Juan José Rueda...................... 5 Idem.... - , 11 10.
18.036 Idem............. Censo,......... Cabra...................... Lorenzo de VidaLruque........... 13 Idem........ 11 11

713 Idem............ Rústica........ Bujalance......,- — Salvador María Castro............ .. 7 Idem..
Idem........
Idem... v.

b.
3.178-2.® Idem............. Idem............. Pozoblanco........... Francisco Castro Blanco........... 1.® 11

3.177-2.® ídem............. Idem............. Idem........................ « 11 11

3.186-2.® Idem............. Idem............. Idem........................ El misino.............................................. » Idem......... 11 11

3.161-2.® Idem............. Idem............. Idem........................
24

Idem 11 1 11

3.177-3,* Idem............. Idem............. Córdoba............. .. .. D. Fernando Muñoz Sepúlveda... Idem........
3.262 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo............................................. * Idem........ 11 1 11

E^iel.3,376-2.’ Idem............. Idem............. Idem................... .. .. El mismo............. .............................. Idein.- ■, • • • 17

3.460-2.*
1 ® 

4,570

Idem.............
Idem.............
Idem.............

Idem........ *.
Idem.............
Idem.............

Espiel.....................
Idem......................
Villaviciosa...........

D. Juan Rodríguez......... ..........
El mismo............................................

Antonio Escobar..........................

n

23

Idem,. 
Idem..... 
Idem,. i,. 
Idem........

n
11 ' 

^

11
11 Villa viciosa.

Idem.
Idem ‘

4.646 Idem........... Idem............. Idem................... .... El mismo............................................. 1» 11 a
4.548
4.539

Idem.............
Idem.............

Idem.............
Idem.............

Idem.......................
Córdoba..................

El mismo.........................................
D, Antonio Caballero Redal..........

n Idem.........
Idem.....

if 
11

n
Idem..

4.662 Idem............. Idem........... Idem........................ El mismo............................................ Idem........ n
Idepi.

4.640 Idem........... Idem............. Idem........................ D, Antonio Muñoz.............-............. Idem........ n íí

4.637 Idem............. Idem............. Villaviciosa........... Antonio Escobar....................... 11 Idem., ...
Idem..,..

n
4.565 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo,........... .............................. ' 11 ■ 11

180,00
170,00
160,20 
250,00 '
245,10

'220,10
180,00
200,10
180 00

Idem, 
Idem.
Idem, , ,

4.523 Idem............. Idem............. Córdoba................. D, Manuel Gutiérrez Concha,,.,. 25 Idem..... ■ ' r 11

4.531
4.626

Idem.............
Idem.............

Idem.......
Idem.............

Idem........................
Idem........................

El mismo................... ..........................
D, Antonio Castro Sánchez......... ..

n 
n

Idem...., 
Idem........  
Idem........

11

11

4.638 Idem.............Idem............. Idem....................... Antonio Muñoz............................ ïi »
4.537 Idem.............Idem............. Idem.................. .. Antonio Sánchez Castro........... T) Idem

Idem........
Idem........

Tdpin ' ' ' f
4.566 Idem.............Idem............. Idem,,.................... El mismo.............................................. » 11

4.558 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo.............................................. 11 '11

4.526 Idem............. Idem............. Idem........................ D. Antonio Caballero Redal........... 13 Idem..
Idem..'..

n, ><
Idem. 
Idem, 
tírlftin

4,650 Idem............. Idem............. Idem,, .................... El mismo............................... ._............ 13 sí n
161,50 
170,011 
151,00 

■ *‘225,00

4.636 Idem............. Idem............. Idem............... .. .., D. Manuel Gutiérrez Concha........ « Idem........
Idem.....
Idem........

11 .11
4.534 Idem....... Idem............. Idem........................ El mismo.............................................. 13 11 .' 11

Idem.
4.669 Idem............. Idem............ Idem........................ El mismo.............................................. tí 11 1
4.515 Idem............. Idem............. Idem........................ D. Manuel Navarro.......................... 11 Idem......... , U n

Idem. , . 1 -,
4.163 Idem............. Idem............. Idem........................ Manuel Gutiérrez Concha......... 13 idem........ 11

í , ■ f .qa

JUZGADOS

Priego.

■ Húm, 2.051.

D. Enrique Oareia Cebadera y Ayala, 
Juez de instritceión de este padido.

Por el presente se anuncia por se
gunda vez la subaste en vente de las 
dos fincas que á continuación se expre
san, como de la pertenencia de Anto
nio José Simón Sicilia y Briones, para 
hacer efectivas las responsabilidades 
civiles que le han sido impuestas en la 
causa criminal que se le ha seguido so
bre lesiones.

Una pieza de tierra olivar, situada 
en el Pecho Malagón, término de la 
villa de Carcabuey; que linda: al Nor
te con predios de D. Ildefonso Valdeca
sas; al Este y Oeste, otras de D. Juan 
Bautista Q-alisteo y Alba, y al Sur 
con los de D. Pedro Luque; valorada 
en 250 pesetas y reducido el tipo hoy 

á 187 pesetas 50 céntimos, por rebaja 
del ‘25 por 100.

Otra suerte de tierra, también de 
olivar, de cabida de un celemín, sitio 
de la Sauceda, extramuros de dicha vi
lla de Carcabuey; que linda: al Norte, 
con patio de Juan Remigio Franco y- 
Muriel; al Este y Sur, con tierras de 
D. Rafael Marín Carrillo, y al Oeste, 
con el camino del Río; valorada en 75 
pesetas, y reducido el tipo con rebaja 
del 25 por 100, á 56 pesetas y 25 cén
timos.

Quien quisiere hacer postura acuda 
á los estrados de este mi Juzgado, el 
día 24 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana, que se le admitirá 
la que hiciere, con tal de que cubra las 
dos terceras partes del valor última
mente fijado y consigne previamente 
en metálico el 10 por 100.

Dado en la ciudad de Priego á4 de 
Marzo de 1886.—Enrique Garcia Ce
badera.—Por mandado de S, S., José 
Gómez.

Sanlúcar la Mayor.

Niira. 2,017.

CÉDULA DE CITACIÓN

En las diligencias de cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, re
ferente a éausÍ^tlHtrnida en-este - Ju z
gado contra Juan Ruiz Forte, por ho
micidio, se ha mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de esté partido se haga 
saber por medio de la presente cédula, 
que ee insertará en los Boletines On- 
oiAi.ES de las provincias de Sevilla, 
Huelva y Córdoba á Antonio Forte 
Blanco, Valentin López, José Forte 
Blanco y Victoriana Chacón,mujer del 
referido procesado Juan Ruiz Forte, 
que según noticia vive en la ciudad de 
¡Ovilla, en la calle ó barrio titulado del 
Pópulo; comparezcan el día 30 del ac
tual, á las once de la mañana, ante la 
sala de lo criminal do la Audiencia de 
Sevilla y por la Escribanía de D. An
tonio Delgado para la celebración de 
las sesiones de nuevo juicio oral.

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado y para que sirva de cita

ción en forma á los indicados testigos, 
expido la presente cédula en Sanlúcar 
la Mayor á 13 de Marzo de 1886.— 
V.“ B.®—El Juez de instrucción»Barbe
rá,—Emilio Naranjo MihUfa. ■

" • A^UNOHF——-

INTERESANTE .

En la Adminiatración de este Bolb- 
TÍN (Cesa Socorro TÍospíclo) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionads 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1.885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
ISPKKNT* VaOVIh'CUb (CASA SOCOpH', ■I.»'i»li!lt»\
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